
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación; 1, 2, 4 fracciones II y XIV, y 5 
fracción I y II del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se 
reforma el Diverso por el que se crea el Instituto Superior de 
Ciencias de la Educación del Estado de México; 3, 4, 5 fracción I y III, 
15 fracción II y 17 fracciones I, VII y IX del Reglamento Interior del 
Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México; 
función 9 y 13 de la Coordinación de Investigación; función 5 y 6 del 
Área de Proyección de la Investigación del Manual General de 
Organización del Instituto Superior de Ciencias de la Educación del 
Estado de México. 

El Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de 
México, a través de la Coordinación de Investigación, convoca 
a docentes-investigadores e investigadoras de los subsistemas 
de Educación Superior y Normal de la Secretaría de Educación 
del Estado de México, a participar en la presente convocatoria 
conforme a las siguientes:

Bases 

I. Participantes

I.1 Docentes-investigadores e investigadoras pertenecientes al 
ISCEEM e instituciones educativas del tipo Superior y Normal de la 
Secretaría de Educación del Estado de México que hayan 
presentado Reporte Final de Proyecto de  Investigación, 
concluido en 2022. 

II. Requisitos de participación

II.1 Solicitar registro en la dirección electrónica: proyeccion_inv@is-
ceem.edu.mx anexando la siguiente información
y/o documentación:

a. Escrito de solicitud con firma autógrafa del autor o autores, 
manifestando su consentimiento para participar conforme a las 
bases en la presente convocatoria; así como el compromiso de 
adecuar el reporte final de investigación para ser postula-
do a publicarse en revista indexada, en caso de ser acree-
dor al reconocimiento;

b. Reporte final del proyecto de investigación, que evidencie la 
conclusión del mismo en el año 2022 (documento completo); y

  
c. Escrito no mayor a cinco cuartillas, en el cual se enfatice el aporte 

y relevancia de los resultados de la investigación al campo de la 
educación (resumen de los resultados de investigación).

La documentación antes mencionada deberá remitirse en archivo 
digital y en formato PDF.

II.2 Los reportes de investigación se podrán presentar en las 
siguientes modalidades:

a. Investigación individual: serán aquellos que se desarrollaron en una 
línea de investigación, original y de calidad, en el ámbito educativo, 
bajo la responsabilidad de un investigador e investigadora.

b. Investigación colectiva: serán aquellos que desarrollaron dos o 
más docentes-investigadores e investigadoras (cuerpos 
académicos o grupos de investigación) en una línea de 
investigación, original y de calidad, en el ámbito educativo.

III. Fechas importantes

a. El registro de las investigaciones se realizará a partir del 5 
de diciembre de 2023 al 15 de enero de 2024;

b. El periodo de evaluación de las investigaciones será del 20 
de enero al 15 de febrero de 2024;

 
c. La publicación de resultados será el 20 de febrero de 2024, 

mediante comunicado oficial vía correo electrónico: y 
  
d. El premio y reconocimiento se entregarán en ceremonia 

solemne el 6 de marzo de 2024.

IV. Integración y funciones del Comité Evaluador

IV.1 El Comité Evaluador estará integrado por investigadores e 
investigadoras externos con reconocimiento nacional. 

IV.2 Son funciones del comité: 

Revisar, evaluar y dictaminar a través de un proceso de pares ciegos, 
los reportes finales de investigación participantes.

Comunicar por escrito los resultados de la evaluación al Director 
General del ISCEEM.

V. Criterios de evaluación

El Comité Evaluador hará un ejercicio de evaluación integral, en el 
cual deberá considerar lo siguiente:

a. La calidad y originalidad del reporte final de investigación.

b. La congruencia entre objetivos propuestos con logros y 
resultados obtenidos.

 
c. La contribución al avance del conocimiento, a su aplicación, a 

la realización de una innovación académica o a la solución de 
un problema relevante; constatable a través de productos 
específicos de calidad.

VI. Resultados

a. El resultado de la evaluación derivado de la dictaminación se 
dará a conocer a través de los medios institucionales 
autorizados, así como de manera personal al autor de la 
investigación galardonada, el día 20 de febrero de 2024.

b. Los resultados del dictamen serán inapelables.

VII. Premios y reconocimientos

VII.1. El responsable de la investigación que resulte ganadora, recibirá:

a. Reconocimiento otorgado por el Secretario de Educación;

b. Será candidato a postular publicación de su obra en formato 
de artículo en revista indexada; y

c. Premio por la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 
M. N)., el cual será entregado mediante cheque a nombre de 
la persona ganadora como responsable del informe final de 
investigación.

VIII. Entrega de premios y reconocimientos

La entrega del premio y reconocimiento se llevará a cabo en 
ceremonia solemne, que se celebrará en las instalaciones de 
Dirección General del ISCEEM, el 6 de marzo del 2024.

Transitorios

PRIMERO. Las fechas establecidas en la presente convocatoria 
constituyen únicamente un referente en el procedimiento, por lo 
cual, podrán ampliarse y/o modificarse conforme a las necesidades 
organizacionales y de participación. 

SEGUNDO. Cualquier asunto no previsto en la presente 
convocatoria será resuelto por la Dirección General del ISCEEM. 

Informes: 
Ex Rancho Los Uribe, Sta. Cruz Atzcapotzaltongo, C. P. 50030, 
Toluca, Estado de México. 
Tels.: 722 272 70 22  y 722 914 85 60.
Correo electrónico: direcciongeneral@isceem.edu.mx, 
investigacion@isceem.edu.mx

Atentamente
Dirección General del ISCEEM 
Coordinación de investigación

Toluca, Estado de México a 5 de diciembre de 2023.
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